
  

Guayaquil, 10 de julio del 2018. 

Señor 
Silvia Johanna Carvajal Bone 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía HIELOS 

Y FRIOS HIEFRISA S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las facultades 

fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de subrogar al Gerente General en el 
ejercicio de sus funciones, en caso de falta o ausencia, temporal o definitiva de 
conformidad con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía HIELOS Y FRIOS HIEFRISA S.A., consta en 
la Escritura Pública que autorizó la Notaria Titular Octava del Cantón Guayaquil, Abogada 

Luz Marina Vásquez Cruz, el diez de julio del año dos mil dieciocho. 

Atentamente, 
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FULTON JHON ENCALADA REYES WALTER ABDÓN BURGOS VILLAMAR 

Accionista fundador Accionista fundador 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0924877897 

Guayaquil, 10 de julio de 2018.   
-! Zo / y, 

k 1 Í Con ! * op a ES 

Silvia sol Carvajal Bone 
C.C. 0924877897  “ 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.847 

FECHA DE REPERTORIO:18/jul2018 

HORA DE REPERTORIO:13:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: HIELOS Y FRIOS HIEFRISA S.A., de fojas 
36.020 a 36.032, Registro Mercantil número 3.151. 2, 
NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía HIELOS Y FRIOS HIEFRISA S.A., a favor 
de FULTON JHON ENCALADA REYES, de fojas 36.849 a 36.852, 
Registro de Nombramientos número 10.382.- 3] NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía HIELOS Y 

FRIOS HIEFRISA S.A., a favor de SILVIA JOHANNA CARVAJAL 
BONE, de fojas 36.853 a 36.856, Registro de Nombramientos número 

10.383.- 

ORDEN RAZNUMORD 

AMA) 

ATCADE 

AAC E MURILLO TORRES 
PR REGISTRO MERCANTIL 

y mr a DEL CANTON GUAYAQUIL 

ADA DELEGADA 
RATCADENAS 

Guayaquil, 01 de agosto de 2018 

RIVISADO POR: É - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DI REGISTRO CIVI, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

da 

£) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

BURGOS VILLAMAR 
WALTER ABDON 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 

DAULE 

DAULE 
FECHA DE NACIMIENTO 1971-02-05 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO mM 
ESTADO CIVIL CASADO 

ZAMBRANO HOLGUIN 

KATHIUSKA ELIZABETH 
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INSTRUCCIÓN PROFFSION 

BACHILLERATO EMPRESARIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BURGOS VILLAMA2 FELIPE ABDON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VILLAMAR SEGURA FRANCISCA SEGUNDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL . , : 

2015-11-06 1 Jpnbos 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-11-06 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL SECCIONAL 
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038 - 112 0912240199 
NUMERO CEDULA 

BURGOS VILLAMAR WALTER ABDON 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CANTÓN 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCION 

ZONA 1 

    

 


